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Lima,  
 
VISTOS: El expediente N.° 38508-2022-DRELM, el Informe N.° 0407-2022-

MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE-ESSE, el Informe N.° 1163-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-
OAJ-EGSA y demás documentos adjuntos; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima 

Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N.° 215-2015-MINEDU y su 
modificatoria, precisa que esta dirección regional tiene como objetivo, aplicar y gestionar en 
Lima Metropolitana, la política educativa nacional emitida por el MINEDU; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N.° 186-2022-MINEDU, se derogó la Resolución 

Ministerial N.° 531-2021-MINEDU1, y en su artículo 2 aprobó el documento normativo 
denominado «Disposiciones para la prestación del servicio educativo durante el año escolar 
2022 en instituciones y programas educativos de la Educación Básica, ubicados en los 
ámbitos urbano y rural», cuyo objetivo es establecer los lineamientos y orientaciones para 
la prestación del servicio educativo durante el año 2022 en instituciones y programas 
educativos de la Educación Básica, ubicados en los ámbitos urbano y rural; 

  
Que, en ese contexto, con Resolución Directoral Regional N.° 2359-2021-DRELM, de 

fecha 10 de diciembre de 2021, se aprobó el «Plan de Buen Retorno y Mejora de los 
Aprendizajes de Lima Metropolitana 2021-2022», cuyo objetivo general era conseguir un 
retorno seguro a la presencialidad y/o semipresencialidad de los alumnos de la educación 
básica, educación técnico-productiva y educación superior en la nueva convivencia, en 
adecuadas condiciones de locales escolares, cerrando brechas de inequidad y articulando 
alianzas estratégicas, como respuesta desde la escuela a la emergencia sanitaria del Covid-
19; 

 
Que, en esa línea, a través de la Resolución Directoral Regional N.° 2381-2021-

DRELM, de fecha 14 de diciembre de 2021, se dispuso que esta sede regional otorgue 
incentivos en el marco del «Plan de Buen Retorno y Mejora de los Aprendizajes de Lima 

                                                 
1 Que aprobó el Documento Normativo denominado Disposiciones para el retorno a la presencialidad y/o semipresencialidad, así 
como para la prestación del servicio educativo para el año escolar 2022 en instituciones y programas educativos de la Educación 
Básica, ubicadas en los ámbitos urbano y rural, en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19”, actualmente derogado 
por el artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 186-2022-MINEDU 

Resolución Directoral Regional 
Nº                       -2022-DRELM 
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Metropolitana 2021-2022», con el fin de incentivar las buenas prácticas de gestión para el 
retorno seguro al servicio educativo en Lima Metropolitana; 

 
Que, con Oficio N.° 3977-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-ASGESE, de fecha 

23 de diciembre de 2021, la dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local N.° 02, en 
adelante, UGEL N° 02, remite información con relación a las primeras instituciones 
educativas públicas y/o privadas que retornaron a clases con algún grado de presencialidad, 
siendo las instituciones educativas que detallan y adjuntan en su oficio; 

 
Que, a través del Informe N° 0407-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE-ESSE, de 

fecha 16 de noviembre de 2022, la Oficina de Supervisión del Servicio Educativo, concluye 
que con relación al retorno a las clases presenciales y/o semipresenciales promovidas por 
esta dirección regional se desarrollaron diversas actividades, de lo cual se advierte que 
existe un grupo de directores, docentes y servidores de las instituciones educativas de las 7 
UGEL de Lima Metropolitana, que han generado buenas prácticas de gestión de acuerdo a 
la normatividad vigente; por lo que, corresponde emitir el acto resolutivo que reconozca y 
felicite al personal de las instituciones educativas que detalla en el anexo que adjunta 
referido a la UGEL N° 02, por haber retornado a clases con algún grado de presencialidad; 

 
         Que, mediante Informe N.° 1163-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA, de fecha 
2 de diciembre de 2022, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye, que resulta legalmente 
viable emitir el acto resolutivo que reconozca y felicite al personal de las instituciones 
educativas de la UGEL N° 02 en los términos propuestos, de conformidad al cuadro adjunto 
contenido en el informe del órgano técnico, por haber retornado a clases con algún grado 
de presencialidad, en el marco del «Plan de Buen Retorno y Mejora de los Aprendizajes de 
Lima Metropolitana 2021-2022»; 
 

Que, conforme a la facultad establecida en el artículo 8, literal k) del Manual de 
Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por 
Resolución Ministerial N.° 215-2015-MINEDU y su modificatoria, corresponde emitir el acto 
resolutivo correspondiente; 

 
Contando con el visado de la Oficina de Supervisión del Servicio Educativo y de la 

Oficina de Asesoría Jurídica, y de conformidad con el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo N.° 001-2015-
MINEDU; el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N.° 215-2015-MINEDU y su 
modificatoria; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- RECONOCER Y FELICITAR al personal de las Instituciones 

Educativas de la jurisdicción de la UGEL N° 02 por haber retornado a clases con algún grado 
de presencialidad en el marco del «Plan de Buen Retorno y Mejora de los Aprendizajes de 
Lima Metropolitana 2021-2022», de conformidad al anexo que forman parte integrante de la 
presente resolución. 

 
ARTÍCULO 2.- DISPONER, que la UGEL N° 02 realice la entrega de un pin de 

reconocimiento al personal detallado en el anexo citado en el artículo 1. 
 
ARTÍCULO 3.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones notifique con las 
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formalidades de ley, la presente resolución a la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02 y 
al personal señalado en el anexo del artículo 1 de la presente resolución. 

 
ARTÍCULO 4.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal de la 

Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe. 
 
ARTÍCULO 5.- DISPONER que el Equipo de Archivo Documentario de la Oficina de 

Atención al Usuario y Comunicaciones archive los actuados adjuntos en el modo y forma de 
Ley. 

 
Regístrese y Comuníquese, 

 
Documento firmado digitalmente 

 
LUIS ALBERTO QUINTANILLA GUTIÉRREZ  

Director Regional de Educación 
de Lima Metropolitana 

 
LAQG/D.DRELM 
MEFP/ J.OAJ 
WJGM/ C.EGSA 
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ANEXO 
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA CETPRO PERÚ  

N°  NOMBRES Y APELLIDOS  CARGO  

1  RAMON VENTURA VENEGAS  DIRECTOR  

2  MANUEL SAAVEDRA HUAMÁN  DOCENTE  

3  MERCEDES CARRILLO ENRÍQUEZ  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 2004 SEÑOR DE LOS MILAGROS   

N° NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

1  EMMA ROSA DEL CORZO ALBERTINI  DIRECTOR  

2  FRIDA MARIBEL VALENCIA FUENTES  DOCENTE  

3  HAROLD OLIVERA TAPARA  COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO  

4  ISRAEL NOMBERTO RAMIREZ  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

5  ALEX ERNESTO GUTIERREZ 
PAUCARHUANCA  

PERSONAL ADMINISTRATIVO  

6  ROSARIO PELAEZ ESTELLA  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA Nº 3049 “IMPERIO DEL TAHUANTINSUYO”  

N° NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

1  VICTORIA HUAYLINOS GONZALES  DIRECTOR  

2  EVELYN LORENA JESÚS RAMOS  DOCENTE  

3  VIRGINIA ELSA YNGA COSAR  DOCENTE  

4  JENNY PAOLA GONZALES  DOCENTE  

5  MARIA MARLENE CARRILLO SERNAQUE  DOCENTE  

6  PALOMINO ROSEL ZENON CONSTANTINO  AUXILIAR  

7  CARMEN ROSA BRAMON CARRASCO  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

8  JOSÉ ANTONIO VERASTEGUI DE LA CRUZ  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA “GRAN MARISCAL TORIBIO DE LUZURIAGA” 

N°  NOMBRES Y APELLIDOS  CARGO  

1  JOSE LUIS CUELLAR CHUQUIYURI  DIRECTOR  

2  ERUDINA MARIA DONAYRE TIPIANA  SUBDIRECTOR  

3  JOSE LUIS CHANG AGREDA  DOCENTE  

4  EMERSON VELA MENDOZA  DOCENTE  

5  LUIS ALBERTO PICHILINGUE DIAZ  DOCENTE  

6  ROSA EVANGELINA CHAMPA ÑIQUE  DOCENTE  

7  VICTOR ANICAMA CAVERO  DOCENTE  

8  WILLIAM JULIO HUERTA VILLANUEVA  DOCENTE  

9  ANTONIO EPIFANIO CARRILLO LEON  DOCENTE  

10  PERCY JOHN GALVEZ FERNANDEZ  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

11  LORENZA LUERA VILLANUEVA  AUXILIAR  

12  LUIS EDUARDO QUIÑONES  AUXILIAR  

13  ENRIQUE JULIO ESTRADA ESPINOZA  AUXILIAR  

14  BERTHA ELIZABETH PEREA TASAYCO  PSICOLOGA  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JEC “ISABEL CHIMPU OCLLO”  

N°  NOMBRES Y APELLIDOS  CARGO  

1  TRINIDAD JUANA ROJAS TORRES  DIRECTOR  

2  DORIS IVONNE RIVAS ROMERO  DIRECTOR  

3  LUZ IRENE ÁLVAREZ CASTILLO  DIRECTOR  

4  FREDDY ESPINOZA MONTESINOS  DIRECTOR  

5  AGRIPINO MAGUIÑA SOLÍS  COORDINADOR DE 
MATEMÁTICA Y EDUC. FÍSICA  

6  ROGER ROLANDO HERRERA SOLÍS  COORDINADOR DE TOE  

7  WALTER SEGUNDO VELÁSQUEZ DÍAZ  COORDINADOR DE CCSS-
DPCC  

8  GISELLA YANET MUCHAYPIÑA RIOS  DOCENTE  

9  MARÍA VICTORIA FUERTES ROJAS  DOCENTE  

10  JOSÉ ANTONIO PEÑA GARCÍA  DOCENTE  

11  RUBENI PEJERREY CAMPODÓNICO  DOCENTE  

12  JACINTA PICOY CABELLO DE FIGUEROA  DOCENTE  
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13  ANA FRANCISCA QUISPE ROMANI  DOCENTE  

14  CLARA IRMA TOMAYLLA MENDOZA  DOCENTE  

15  LIDIA MARTÍNEZ CHIRIBOGA  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

16  VÍCTOR PACHECO HUARICANCHA  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

17  DIANA ESQUIVEL OLIVARES  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

18  LILIANA LOURDES HIDALGO ALGONER  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

19  WILFREDO JUAN RODRÍGUEZ CONDORI  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

20  MARÍA DEL PILAR JUAREZ RAMÍREZ  AUXILIAR  

21  LUIS ANTONIO RAMOS AMARO  PERSONAL DAIP  

22  CRISTINA MARÍA OVIEDO CALIXTO  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

NSTITUCIÓN EDUCATIVA CEBA 2095 HERMAN BUSSE DE LA GUERRA  

N°  NOMBRES Y APELLIDOS  CARGO  

1  CECILIA LEONOR ESPINOZA GARCÍA  DIRECTORA  

2  JESÚS RICARDO EURIBE RUIZ  DOCENTE  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 2061  

N°  NOMBRES Y APELLIDOS  CARGO  

1  MANUEL MAUTINO CHÁVEZ  DIRECTOR  

2  KRIS LISBETH SILVERA CANDIOTTI  DOCENTE  

3  YOLANDA PATY ROMERO ROJAS  DOCENTE  

4  ROSA BENITO CRUZ EDUCACIÓN INICIAL  AUXILIAR  

5  JESÚS JOEL ESTRADA GAMARRA  DOCENTE  

6  CECILIA GONZALES NAVARRO  DOCENTE  

7  MIGUEL ANGEL JAULLA ANAMPA  DOCENTE  

8  DELINA EUGENIA VALDERRAMA SOTO  DOCENTE  

9  HEBER CASTRO ROJAS  DOCENTE  

10  JOSÉ LUIS ESPINOZA TELLO  DOCENTE  

11  EDITH AMELIA ROJAS ASENCIOS  DOCENTE  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA MI PEQUEÑO BENJAMIN  

N°  NOMBRES Y APELLIDOS  CARGO  

1  YACSAVILCA ACEVEDO IRASEMA 
OCTAVILA  

DIRECTOR  

2  ALEGRE OCHOA KARLA  DOCENTE  

3  BARRANTES BECERRA FATIMA ROSS 
MARY  

DOCENTE  

4  CHAVEZ ALIAGA ERIKA PAMELA  AUXILIAR  

5  CHAVEZ PUITIZA ROXANA PAOLA  DOCENTE  

6  CONDORI PICON JULIANA  DOCENTE  

7  ORELLANA TICONA SONIA  AUXILIAR  

8  GARCIA ORTEGA SUSSAN YNGRID  DOCENTE  

9  GONZALES RIVERA ANA VERONICA  DOCENTE  

10  HIDALGO HUERTA FLOR MANUELA  AUXILIAR  

11  QUISPE MALAVER GIOVANA ESTHER  DOCENTE  

12  SANCHEZ PAZ JOSE ANTONIO  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

13  VASQUEZ MELO NELIA LINDA  DOCENTE  

14  ZAPATA RUIZ MONICA  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA IEP MARIANNE FROSTIG  

N°  NOMBRES Y APELLIDOS  CARGO  

1  REBECA ISABEL CATUNTA VALENZUELA  PROMOTORA/DIRECTORA  

2  ANGELO RAJIFH POLACK SALAZAR  COORDINADOR GENERAL  

3  MANUEL ALEJANDRO LLUMPO MANUEL  SECRETARIO  

4  MARIA ISABEL CASANOVA MUÑOZ  DOCENTE  

5  LITSEY LIDUVINA TORRES CARTAGENA  DOCENTE  

6  JOHANNA GENNELL ARTEGA  DOCENTE  

7  WENDY MILAGROS ZUTA MONTOYA  DOCENTE  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA COMUNIDAD SHIPIBA 2021  

N°  NOMBRES Y APELLIDOS  CARGO  

1  SILAS SOTO SANCHEZ  DIRECTOR  

2  DORIS MUÑOZ SANCHEZ  DOCENTE  

3  NANCY PANGOZA SINACAY  DOCENTE  
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5  CARME GUISELA QUISPE YUPANQUI  DOCENTE  

6  DEISI MERCY RODRIGUEZ PICOTA  DOCENTE  

7  MERLITA AGUSTIN VASQUEZ  DOCENTE  

8  JUANA ISABEL GARCIA INFANTE  AUXILIAR  

9  SONIA MERCEDES TOVALINO CASTILLO  AUXILIAR  

10  EMILIA ALEJANDRA WONG CHILQUILLO  AUXILIAR  

11  GABRIELA FRANCO SANCHEZ  DOCENTE  

12  ALLINSON JANET RAMOS ULLOA  DOCENTE  

13  SILAS SOTO SANCHEZ  DOCENTE  

14  ALEXIS FELIPE SANCHEZ MUÑOZ  DOCENTE  

15  MARCELINO TARAZONA GUSMAN  DOCENTE  

16  PEDRO PAREDES MERA  DOCENTE  

17  GILQUER SEGUNDO MARICHI PICOTA  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA MI PEQUEÑO MUNDO DE PRO 

N°  NOMBRES Y APELLIDOS  CARGO  

1  LINA FRANCISCA MALLQUI GONZÁLES  PROMOTOR  

2  DIANA GIGLIOLA BUCHELLI RODRÍGUEZ  DIRECTOR  

3  PAOLA VALENTINA OLARTE BARRIOS  DOCENTE  

4  ANAIKA MARITZA LÉVANO RUESTA  DOCENTE  

5  EVELYN KARINA PARI TORRECILLA  DOCENTE  
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